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para "Ha procedimiento pare la fsbrioaoión de pasta oe- rdmica"-------------------- ---------------------

a favor de- MAMWAOTUBAS BR ZMB0IAM3AD3S WAMI€M, 
aoeledad Andnima, de nacionalidad y residencia eapaKo- 
las.

MEMORIA BESCRIPTIVA

la petarte de introdneei<ía a apa ce refiera 1$ 
pregante memoria dcseriptiva eatá dea tinada a garanti- zar la explotación exelasiva de na procedimiento pera 
la ^brlcaai^ de pacta ceramica, eon la anal ee obtie­nen per ejemplo un*tantéenlos pare reciotenoias cldc- tricac, mechare* de gaa o de otrea finidos combastlblec y en general teda dace de piemie gne hayan de estar co­me ti da* en ce nao a citas témpemtwcac, ya sea en apara­tes de alambrado o de calefacción.

la ZI procedimiento objeto de la patente de intredae-elán de ene ae trata consisto esencialmente en preparar 
la naca de la pacta son qne ce han de moldear loa enérpoe de los productos de modo que dicha pasta ce forme eon ai- lieato de elimina adieienado de nsa proporción mayar a Id menor de eeeeriac, carbordndnm a otras materica dame y resistentes a las citas temperataras.

loe prognatos oonfigarados o moldeados son cosidos 
on hemos correspondientes, a nna tempera tara de mil a mil aeicaientoo grados centígrados.
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Por la patente de introducción a que se refiere la 
presente memoria descriptiva se RElflFhlCA-.

1.- B* explotación ex cine iva As un procedimiento 
Pava la fabrleacióm da pasta cerámica, que escnoialmenta 

a aonaiste en preparar la masa da dicha pasta coa silicato 
de alúmina, con. adición de ana woporción mayor o menor 
de escorias, earbordndum a otras materias daras y resisten- 
tea a las altas temperataras.

8.- la explotación exclusiva, *n al procedimiento 
%  consignado en la relvindieación anterior, del hecho de

efcetaar la cocción de loe objetes moldeados o eonflgura- 
dos con la referida parta en hornos que alcancen tempera* 
turas de mil a mil seiscientos grados centígrados.

3.- 3a explotación "exclusiva del objeto de la pa*-' 
18 tente, asan duales fueran las circunstancias que concurran 

con su ssenolalldad definida en laa anteriores relvindiea- 
aiones, cual objete ce:-

"im procedimiento ñera la fabricación de Pasta oe-
rómiosK

M  Consta la presente memoria de dos hojas folladas,
escritas por una sola cara.

Barcelona, 83 de Julio de 1941.
P. p, de* MinWFAOWRAa f)E E3PTBCIALIBABBB CEBAMIQAS,

Sociedad Anónima,
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